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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La 
suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 
correspondiente pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: SIMULACIÓN 
DEMANDANTE:              SONIA ROBLES VARGAS 
DEMANDADO: JESÚS ARMANDO VARGAS Y OTRO 
RADICACIÓN:              154074089002-2023-00173-00 

 

ASUNTO  
  
Se provee acerca de la admisión de la demanda de simulación presentada por Sonia Robles 
Vargas, a través de apoderado judicial, en contra de los señores Jesús Armando Vargas 
Rodríguez y Cleotilde Rodríguez Rodríguez, mediante la cual pretende que se declare la 
simulación absoluta del contrato de compraventa del vehículo automotor camioneta marca 
Toyota Hilux de placa BEG-435. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Revisada la demanda, como quiera que cumple con los requisitos de los artículos 17 numeral 
1º, 25, 26 numeral 1 y 28 numeral 1º del C.G.P., así como los exigidos por los artículos 82 a 
84 ibidem, se ordena su admisión. 
 
De otro lado, para el decreto de la medida cautelar, se requiere que preste caución por el 
20% del valor de la pretensión, de acuerdo con lo previsto en el numeral 2º art. 590 del C.G.P. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal de mínima cuantía, instaurada por Sonia Robles 
Vargas, en contra de los señores Jesús Armando Vargas Rodríguez y Cleotilde Rodríguez 
Rodríguez, por cumplir con los requisitos legales. En consecuencia, désele el trámite 
contemplado en los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE este auto a los demandados de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P. o lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
para que se pueda entender debidamente notificado al extremo opositor. El término para 
contestar la demanda es de DIEZ (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
notificación. 
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TERCERO. Para el decreto de la medida cautelar, se REQUIERE a la parte actora para que 
preste caución de conformidad con el numeral 2º art. 590 C.G.P. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva al abogado Nicolas Devia Buitrago (T.P. 
287.242 del C.S. de la J.) como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
señalados en el memorial poder allegado al expediente. 
  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN SEBASTIAN QUIROGA ROBAYO 

Juez 

 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 035, de hoy 
veintidós (22) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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